
 
 
 
 

Declaración sobre la decisión del Bundestag: 
“Resolución contra el Movimiento BDS – luchando contra el antisemitismo” 

 
El 17 de mayo de 2019 fue un día oscuro para la libertad de expresión en Alemania, una mancha 
en la historia de el Bundestag. Todos los partidos políticos de la cámara de representantes 
presentaron mociones en un intento de legitimar los crímenes cometidos por el Estado de Israel, 
incluido el crimen de Apartheid – un crimen contra la humanidad. Lo que resulta más absurdo es 
que utilizaron la lucha contra el antisemitismo para justificarlo. 
 
La campaña de BDS liderada por el pueblo palestino, contra la cual se dirigieron estas mociones, se 
basa en el Derecho Internacional y los principios universales de los Derechos Humanos. Y, por ello 
exige: libertad para las palestinas que viven bajo la ocupación militar, igualdad para las que se 
encuentran bajo el apartheid israelí y justicia para las refugiadas palestinas que han sido forzadas 
al exilio durante las últimas siete décadas. 
 
Estas demandas de igualdad, libertad y justicia son la base de cualquier sociedad libre. Por lo tanto 
es preocupante que la totalidad del Bundestag optase por distanciarse de tales valores, 
calificándolos de ilegítimos. 
 
En defensa de la igualdad, la libertad y la justicia, la Campaña BDS se opone firmemente a todas las 
formas de racismo, incluido el antisemitismo. Por eso, sostiene que no solo un grupo de personas 
merece ser libre e igual, mientras que otro – en este caso las palestinas –, está condenado a la 
opresión y la subyugación. Pues, esta es la esencia misma del racismo y la enemistad entre grupos. 
 
No es demasiado tarde para que los partidos e instituciones alemanas respeten a las arrendatarias  
del Derecho Europeo e Internacional. De esta manera protegerán la libertad de expresión, que es 
la base de su incansable lucha. 
 
BDS Berlín, 27 de mayo de 2019. 
 
Informaciones sobre la declaración: 
 
Comisión Económica y Social para Asia Occidental: Prácticas israelís hacia el pueblo palestino y la 
cuestión del apartheid 
 
Ley Básica: Israel – El estado-nación del pueblo judío 
 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 

https://www.alqudsandalucia.org/wp-content/uploads/2017/05/Informe-ONU-Apartheid-17.pdf
https://www.alqudsandalucia.org/wp-content/uploads/2017/05/Informe-ONU-Apartheid-17.pdf
https://knesset.gov.il/laws/special/eng/BasicLawNationState.pdf
https://www.un.org/spanish/law/icc/statute/spanish/rome_statute(s).pdf

